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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05068/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Mexiquense de la Juventud, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc58520698]ANTECEDENTES

1. El día dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00008/TESIXTA/IP/2020 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, buenas tardes, requiero la siguiente información: 1.- El nombramiento como Titular de la Unidad de Transparencia de la C. Mari Carmen Piña Herrera, así como de todos los integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexiquense de la Juventud, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información estos deberán estar firmados por la Titular del Sujeto Obligado. 2.- El Acta de instalación del Comité de Transparencia 3.- Su FUM de alta en versión pública de la C. Mari Carmen Piña Herrera. 4.- Los comprobantes de “Percepciones y Deducciones” en versión pública de la C. Mari Carmen Piña Herrera; así como de la Directora General, Secretaria Particular y de las/os Subdirectoras/es y de los demás integrantes del Comité de Transparencia, no quiero que me lo hagan saber a través de un cuadro, sino el que emite el sistema y el cual se le entrega a cada servidor público ya que es un documento público, el pago que perciben estos servidores públicos son de recursos públicos. 5.- Fecha en que ingresaron de cada uno de los servidoras/es que se hace mención en la pregunta 4 al Instituto Mexiquense de la Juventud 6.- Su curriculum vitae de la C. Mari Carmen Piña Herrera. 7.- Documento que acredite su experiencia laboral en el tema de transparencia donde señale donde ha desempeñado dicho puesto y si cuenta con la certificación por parte del INFOEM para desempeñar dicha función, sino se cuenta con dicha información la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que de preferencia debe ser una persona que tenga conocimientos para desempeñar dicho puesto, por eso requiero documento probatorio donde se acredite porque la nombraron Titular de la Unidad de Transparencia del IMEJ.” (Sic)


1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, adjuntando los documentos electrónicos denominados FUM – MCPH-VERSIÓN PÚBLICA.pdf; CURRMCPH.pdf; ACUERDO OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA FIRMADA.pdf; NOMBRAMIENTOS COMITÉ TRANSPARENCIA IMEJ.pdf; RECIBOS IMEJ SEP 2020 VERSIÓN PÚBLICA.pdf;
INSTALACIÓN-COMITÉ TRANSPARENCIA-IMEJ-20.pdf; e IMEJ – C. CIUDADANA -00037- UNIDAD TRANSPARENCIA.pdf, además señaló:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 segundo párrafo, 23 fracción I, 24 tercer párrafo, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y de acuerdo con la información proporcionada y que obra en los archivos de la Unidad de Apoyo Administrativo y de esta Unidad de Transparencia, adscritas al Instituto Mexiquense de la Juventud me permito informar lo siguiente: Con relación a su cuestionamiento número 1, adjunto al presente le hago llegar copia simple de los nombramientos de la Titular de la Unidad de Transparencia la C. Mari Carmen Piña Herrera, Jefa “B” de Proyecto y de los demás integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexiquense de la Juventud. Respecto a su cuestionamiento número 2, se anexa en copia simple el Acta de Instalación del Comité de Transparencia de este organismo descentralizado el cual se encuentra disponible para su consulta pública en la siguiente dirección electrónica: https://imej.edomex.gob.mx/sites/imej.edomex.gob.mx/files/files/ArchivosIPOMEX/Articulo92/Calendario-Sesiones-Ordinarias-Comite-Transparencia/2020/Primer-Trimestre/INST-CT-IMEJ-20.pdf Concerniente a sus cuestionamientos número 3 y 4, adjunto al presente le hago llegar en versión pública el “Formato Único de Movimientos de Personal” documento que acredita el alta de la C. Mari Carmen Piña Herrera, Jefa “B” de Proyecto, así como los comprobantes de “Percepciones y Deducciones” de la Directora General, Secretaria Particular, la Subdirectora y Subdirectores, Contralora Interna, Apoderada Legal y la Titular de la Unidad de Transparencia, me permito informarle que el Comité de Transparencia del Instituto Mexiquense de la Juventud, expidió en el ACUERDO CTIMEJ-EXT-008-001/2020, mediante el cual se clasificaron como confidenciales los datos siguientes: FUM (CURP, RFC, domicilio particular, fecha y entidad de nacimiento, estado civil, teléfono particular y clave de seguridad social ISSEMYM); Comprobantes de “Percepciones y Deducciones” (Número de trabajador, CURP, RFC, R. IMSS, Código QR y cadenas y sellos digitales y en su caso deducciones de carácter personal como seguros). Respecto a su cuestionamiento número 5, se le proporciona la fecha de ingreso de los servidores públicos requeridos conforme al siguiente cuadro: No. NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBICO CARGO FECHA DE ALTA 1.- Ana Karen Guadarrama Santamaria Directora General 01/12/2019 2.- Luis Fernando Aguilar Chigo Subdirector de Vinculación con Organizaciones Juveniles 16/02/2020 3.- Ana Paola Barbabosa Castro Subdirectora de Bienestar y Recreación Juvenil 16/02/2020 4.- Luis Felipe de Jesús Huitrón González Subdirector de Estudios y Derechos de la Juventud 01/02/2020 5.- Rosalinda Conzuelo Rodríguez Secretaria Particular 01/01/2020   No. NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBICO CARGO FECHA DE ALTA 6.- Mari Carmen Piña Herrera Titular de la Unidad de Transparencia 16/01/2020 7.- Yeni Bibiana Barrios Ramírez Contralora Interna 16/09/2019 8.- Jannet Brenda Domínguez Ocampo Apoderada Legal 01/01/2020 Con respecto a sus cuestionamientos números 6 y 7, adjunto al presente le hago llegar copia simple de la ficha curricular de la C. Mari Carmen Piña Herrera, Jefa “B” de Proyecto, documento que acredita su experiencia laboral, la cual se encuentra disponible para su consulta pública en la siguiente dirección electrónica: https://imej.edomex.gob.mx/sites/imej.edomex.gob.mx/files/files/ArchivosIPOMEX/Articulo92/Informacion-Curricular-Sanciones-Administrativas/2020/CURRMCPH.pdf Por otra parte, con relación a la Certificación de Competencia Laboral de la actual Titular de la Unidad de Transparencia, hago de su conocimiento que la C. Mari Carmen Piña Herrera, Jefa “B” de Proyecto, fue nombrada como responsable del área el 23 de abril del 2020, por lo que a la fecha el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), no ha emitido convocatoria alguna para la certificación de los servidores públicos responsables del tema de transparencia, por lo que a la fecha no se cuenta con dicho documento.
ATENTAMENTE
LIC. MARI CARMEN PIÑA HERRERA” (sic)


· FUM – MCPH-VERSIÓN PÚBLICA.pdf; Formato único de movimientos de personal de Mari Carmen Piña Herrera.

· CURRMCPH.pdf: Ficha curricular de la Responsable de la Unidad de Transparencia Mari Carmen Piña Herrera

· ACUERDO OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA FIRMADA.pdf: Acuerdo el Comité de Transparencia CT/IMEJ/ACTA/EXT/008/2020 mediante el cual refiere que se realizan las versiones públicas de los documentos proporcionados en respuesta.

· NOMBRAMIENTOS COMITÉ TRANSPARENCIA IMEJ.pdf: Contiene los siguientes nombramientos:

· Nombramiento de la Licenciada Mari Carmen Piña Herrera como titular de la Unidad de Transparencia.
· Licenciada Yeni Bibiana Barrios Ramírez Integrante del Comité de Transparencia.
· Licenciada Jannet Brenda Domínguez Ocampo Integrante del Comité de Transparencia responsable del área coordinadora de archivos.
· C. Luis Fernando Aguilar Chigo Presidente del Comité de Trasparencia.



· RECIBOS IMEJ SEP 2020 VERSIÓN PÚBLICA.pdf: Contiene diversos recibos de nómina

· INSTALACIÓN-COMITÉ TRANSPARENCIA-IMEJ-20.pdf: Acta de instalación del Comité de Transparencia de fecha veintitrés de abril de 2020.

· IMEJ – C. CIUDADANA -00037- UNIDAD TRANSPARENCIA.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que se le proporciona la información solicitada.


1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “LA RESPUESTA QUE ME OTORGO EL SUJETO OBLIGADO NO ESTA LA CORRECTA PORQUE ME ESTA FALSEANDO INFORMACION QUE ENTREGO: 1.- LOS RECIBOS DE NOMINA QUE ME DA, SEGUN ELLOS APLICAN UN DESCUENTO EL APARTADO (IMSS), POR LO QUE NO SON LOS RECIBOS QUE EMITE EL SISTEMA, Y LOS QUE SE ENTREGAN A LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA JUVENTUD. QUE YO SEPA TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE TRABAJAN EN EL PODER EJECUTIVO ESTATAL Y LOS ORGANISMOS AUXILIARES LES APLICAN EL DESCUENTO DEL ISSEMYM, POR LO QUE ESTOS RECIBOS NO SON Y REQUIERO LOS RECIBOS DONDE SEÑALE EL DESCUENTO DE ISSEMYM. 2.- ME ENVIAN LA FICHA CURRICULAR DE LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y LA LEY ESTABLECE QUE DE PREFERENCIA SEA UNA PERONA QUE TENGA CONOCIMIENTO EN EL TEMA DE TRANSPARENCIA Y ESTA PERSONA DE ACUERDO A LA INFORMACION QUE ME PROPORCIONARON NO LA TIENE Y NADA MAS POR SER CONOCIDA DE LA DIRECTORA GENERAL LE DIERON ESE PUESTO, ADEMAS ES UNA PERSONA MUY ALTANERA Y ARROGANTE SE DICE MUY CONOCEDORA DEL TEMA DE TRANSPARENCIA CUANDO NO ES ASI. POR LO QUE PIDO QUE ME DEN UNA JUSTIFICACION VALIDA PORQUE TIENE ESE NOMBRAMIENTO LA LIC. MARI CARMEN PIÑA HERRERA, YA QUE SU EXPERIENCIA ES EL AMBITO MUNICIPAL Y NO ESTATAL." (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “LA INFORMACION QUE ME OTORGARON NO ES LA CORRECTA, ME DIERON UNOS RECIBOS QUE NO SON LOS QUE SE ENTREGAN A LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL IMEJ YA QUE VIENE UN DESCUESTO DEL IMSS CUANDO DEBEN SER DEL ISSEMYM. TAMBIEN REQUIERO UNA JUSTIFICACION FUNDADA Y MOTIVADA DEL PORQUE LA LIC. MARI CARMEN PIÑA HERRERA ES LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA CUANDO NO TIENE EXPERIENCIA EN EL TEMA SOLAMENTE HA TRABAJADO EN LOS AYUNTAMIENTOS..” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha 12 de noviembre de 2020 a través del documento electrónico denominado INFORME JUSTIFICADO 05068 INFOEM IP RR 2020.pdf, el cual se puso a disposición del recurrente en fecha 30 de noviembre del mismo año, sin embargo, se describe a continuación su contenido medular:


· INFORME JUSTIFICADO 05068 INFOEM IP RR 2020.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual detalla las actuaciones del recurso de revisión y solicita sea confirmada la respuesta emitida a la solicitud de información.

1. El día siete (7) de diciembre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


[bookmark: _Toc58520699]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc58520700]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc58520701]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiséis (26) de octubre al diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc58520702]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 
1. El recurrente solicitó la siguiente información

· Nombramiento como Titular de la Unidad de Transparencia de la C. Mari Carmen Piña Herrera y de todos los integrantes del Comité de Transparencia;
· Acta de Instalación del Comité de Transparencia;
· Formato Único de Movimiento de alta de la Titular de la Unidad de Transparencia;
· Comprobantes de percepciones y deducciones en versión pública de la Titular de la Unidad de Transparencia, Directora General, Secretaria Particular, subdirectores y subdirectoras e integrantes del Comité de Transparencia y documento que contenga la fecha de alta;
· Currículum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia;
· Documento que acredite su experiencia laboral en tema de transparencia; y,
· Certificado en materia de transparencia emitida por el INFOEM.

	
1. En respuesta, el Sujeto Obligado entregó diversa información. El recurrente se inconformó porque la información se encuentra incompleta.

1. Por lo anterior, en el presente recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. [bookmark: _Toc486525253]Por lo anterior, en este recurso de revisión se analizará si la información proporcionada en respuesta se encuentra incompleta.

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc58520703]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

[bookmark: _Toc34911390][bookmark: _Toc58520704]I. De la fuente obligacional.


15. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requirió información relativa la titular de la unidad de transparencia y de los integrantes del Comité de Transparencia.

16. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que se entregó diversa información, tal como ficha curricular de la titular de la unidad de transparencia, nombramientos, acta de instalación, entre otra. 

[bookmark: _Toc58520705]II. De la respuesta del Sujeto Obligado.

17. Para determinar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado es suficiente para atender completamente los requerimientos del particular, es necesario realizar el siguiente recuadro, en el que se plasma la información proporcionada por el Sujeto Obligado mediante su respuesta.
	Información solicitada
	Respuesta del Sujeto Obligado.
	¿Colma?

	De la Titular de la Unidad de Transparencia;
· Nombramiento;
· FUM de alta;
· Currículum vitae;
· Documentos que acrediten la experiencia; y
· Certificado en materia de transparencia emitido por el INFOEM.
	· Nombramiento
· FUM
· Ficha curricular
	Parcialmente.
Faltó documentos que acrediten la experiencia y la certificación en materia de transparencia 


	Acta de instalación del Comité de Transparencia;
	Acta de instalación del Comité de Transparencia de fecha 23 de abril de 2020
	SI

	Comprobantes de percepciones y deducciones en versión pública y y fecha de alta de:
Titular de la Unidad de Transparencia de:
Directora General;
Secretaria Particular; 
Subdirectores y subdirectoras;
Integrantes del Comité de Transparencia
	Fecha de alta y recibos de nómina de la primera y segunda quincena del es de septiembre 2020 de los siguientes:
· Directora General
· Subdirectorres: 
· Ana Paola Barbosa Castro;
· Luis Felipe Jesus Huitron González;
· Luis Fernando Aguilar Chigo; 2da Quincena.
 
· Secretario Particular:
Rosalinda Consuelo Rodrgiuez:

· Jefe de Proyectos Mari Carmen Piña Herrera:

· Contraloría Interna Yeni Bibiana Barrios Ramirez 

· Lider de Proyectos:
· Jannet Brenda Dominguez Ocampo 


	Parcialmente.
Están mal elaboradas las versiones públicas, clasifican información que debe ser pública.

	Nombramiento de los Integrantes del Comité de Transparencia.
	Nombramientos de los siguientes:
· Licenciada yeni Bibiana Ramírez;
· Jannet Brenda Domínguez; y,
· Luis Fernando Aguilar Chigo.
	SI



18. Tal y como se aprecia en el recuadro anterior, el Sujeto Obligado colmó en su totalidad sólo dos puntos de la solicitud, siendo el acta de instalación del Comité de Transparencia y los nombramientos de los Integrantes del Comité de Transparencia.

19. Con lo anterior, debemos hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:1] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [1:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


20. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
21. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo que la información referente a estos puntos de la solicitud quedó atendida.
A. [bookmark: _Toc58520706]Del Titular de la Unidad de Transparencia.

22. Ahora bien, por lo que corresponde a la Información del Titular de la Unidad de Transparencia, se aprecia que únicamente se proporcionó lo siguiente:
· Nombramiento
· FUM
· Ficha curricular

23. Además, se aprecia que faltó la información relativa a los documentos que acrediten la experiencia y el certificado en materia de transparencia. Por lo anterior, es necesario traer a colación la Ley de Transparencia en el Artículo 57, el cual establece lo siguiente:

Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.

24. De la lectura al precepto legal citado, se entiende que, para ser Titular de la U idad de Transparencia, es necesario contar con Certificación en materia de transparencia emitda por el INFOEM, así como contar con experiencia en materia de transparencia y acceso a la información y protección de datos personales.

25. En consecuencia, al ser requisitos indispensables, es necesario ORDENAR al Sujeto Obligado realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fecto de localizar y poner a disposición del recurrente la información.

26. De ser el caso de que la información no sea localizada, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el apartado siguiente:

i. [bookmark: _Toc57918931][bookmark: _Toc58520707]De la inexistencia.

27. Ahora bien, de ser el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información relacionada en el apartado anterior, deberá observar lo siguiente.
 
28. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en específico en su artículo 65 fracción III:
Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 
…
III. Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones;
29. Así mismo, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su 169, fracción III, señala:
 Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
30. De los preceptos antes transcritos se advierte claramente que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá ordenar que se genere la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
31. Ahora bien, es importante señalar que en el caso de que no se pueda generar la información, SE ORDENA al SUJETO OBLIGADO hacer entrega de un Acuerdo de su Comité de Transparencia en donde conste la declaratoria de inexistencia de la información.
32. Previo a observar las formalidades que han de observarse en dicho acuerdo y para mayor entendimiento sobre el concepto de inexistencia en materia de acceso a la información pública, es necesario señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 14-17, que es de la literalidad siguiente:
Criterio 14/17
Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
 
Resoluciones: · RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. · RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. · RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
 
33. Además como consecuencia de las disposiciones legales contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es que existe el mandato expreso de que en caso de no existir la documentación que debió, por mandato de ley, generarse, administrarse o poseerse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que debe reunir los requisitos señalados en la propia norma jurídica,[footnoteRef:2]según puede apreciarse a continuación: [2:  Lo anterior es incluso un requerimiento del sistema interamericano de protección a los derechos humanos. Ibídem. Párr. 113.] 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.
Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.
34. Y por cuanto hace a la normatividad local debe aplicarse lo establecido en los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO, y los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva:

“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
 
CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.
35. Bajo este tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas a al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
36. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo debió cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico implicando fundar y motivar su respuesta, por lo que deberá emitir un nuevo Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del particular, pero, en los siguientes términos:
·Deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado.
 
· Señalando el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.
37. Lo anterior es así, toda vez que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó, administró o poseyó la información solicitada empero previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no localiza la información requerida.
38. En ese caso su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual -se insiste-, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado esto en estricto apego a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la ley de la materia situación que no ocurrió.
39. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.
40. Además, materialmente se trata de una negativa de la información válida con independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser procedentes.
41. Es menester señalar que la manifestación hecha por el Sujeto Obligado al señalar la inexistencia constituye una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancias dispuestas en el numeral 97 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.
42. Por lo anterior, no basta con que se manifieste que no se cuenta con la información, derivado de que hay fuente obligacional para administrar o poseer la información relativa al currículum vitae, ficha curricular, solicitud de empleo o documento análogo, por lo anterior, de ser el caso que de la búsqueda exhaustiva y razonable no se localice la información, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo mediante el cual se declare la inexistencia.

B. [bookmark: _Toc58520708]De los comprobantes de percepciones.

43. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió diversos recibos de nómina, los cuales se encuentran en versión pública, testando información que a dicho del Sujeto Obligado debe ser clasificada como confidencial.

1. Se expone a manera de ejemplo la siguiente imagen sustraída de manera aleatoria de la información proporcionada por el Sujeto Obligado

[image: ]

45. Si bien es cierto, se protegió información tal como la clave CURP y RFC, lo cual, indudablemente corresponde a datos personales que deben ser protegidos y que serán analizados en el Considerando Quinto de la presente resolución; pero también lo es que, se testó información de carácter público que corresponde al Emisor del documento tal como el folio fiscal, fecha y hora de certificación, lugar de emisión, fecha y hora de emisión, serie y folio del interno, entre otros. Datos que no encuadran en ningún supuesto del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en consecuencia, tienen la naturaleza de información pública y debe ser puesta a disposición de cualquier persona que solicite su acceso.

46. Se determina que las versiones públicas que realizó el Sujeto Obligado para la atención de las solicitudes de acceso a la información pública, materia del presente recurso de revisión resultan excesivas, al proteger información pública.

47. No pasa desapercibido que al solicitar información de los Subdirectores y Subdirectoras, se aprecia que, dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado se encuentran las siguientes áreas:


[image: ]
48. Es por lo anterior que, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar los recibos de nómina de los siguientes servidores públicos:
· Titular de la Unidad de Transparencia;
· Directora General;
· Secretaria Particular;
· Integrantes del Comité de Transparencia; y
· Subdirectores y subdirectoras.

49. Para la correcta elaboración de las versiones públicas, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el considerando que a continuación se enuncia.

[bookmark: _Toc531859120][bookmark: _Toc2871952][bookmark: _Toc4061687][bookmark: _Toc58520709][bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc524000321]QUINTO. De la Versión Pública 

50. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar la información señalada en el considerando anterior. Documentos en los que, de ser el caso de contener datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, es necesario que se protejan mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
a. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc2871953][bookmark: _Toc4061688][bookmark: _Toc58520710]Requisitos previos.

51. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

52. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

53. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc2871954][bookmark: _Toc4061689][bookmark: _Toc58520711]Supuesto de clasificación.

54. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
55. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

56. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


57. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
c. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc2871955][bookmark: _Toc4061690][bookmark: _Toc58520712]La intervención del Comité de Transparencia.
I. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

58. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

59. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

60. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

61. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

62. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

63. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


64. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

65. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

66. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

67. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

68. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


69. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

70. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 05068/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Instituto Mexiquense de la Juventud y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, los documentos en donde conste lo siguiente:
a) [bookmark: _Toc460947013]De la Titular de la Unidad de Transparencia:
I. Documentos que acrediten la experiencia en materia de transparencia y proteccion de datos personales; y
II. Certificado en materia de transparencia emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

b) Recibos de nómina de la primera y segunda quincena del mes de septiembre de dos mil veinte de los siguientes servidores públicos:
I. Titular de la Unidad de Transparencia;
II. Directora General;
III.   Secretaria Particular;
IV. Integrantes del Comité de Transparencia; y
V. Subdirectores y subdirectoras.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

De ser el caso que el SUJETO OBLIGADO, no localice la información señalada en el inciso a), fracciones I y II deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 





	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 05068/INFOEM/IP/RR/2020. 
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